
 
 
RESOLUCIÓN HD  
 

VISTO: el Expte. Nº 2021-06468018- 
referenciado: Actualización y Ampliación Convenio Ministerio de Salud de Mendoza, 
y 
 
CONSIDERANDO: 

Que por el referenciado expediente se 
tramita la actualización de valores y ampliación del Convenio con el Ministerio de 
Salud, Desarrollo Social y Deportes de la Provincia de Mendoza, con vigencia 01 de 
Mayo de 2024. 

Que por Resolución Nº1051/2023 del D.G. 
Ad Ref. Del H.D., se autorizó la actualización de los valores del Convenio suscripto 
oportunamente entre la Obra Social de Empleados Públicos y el Ministerio de de 
Salud, Desarrollo Social y Deportes de la Provincia de Mendoza, a partir del 01 de 
agosto de 2023 y la eliminación de la Modalidad de pago por Cartera Fija de las Áreas 
Departamentales, modificándose a la modalidad de Pago por Prestación a excepción 
del Área Departamental de Uspallata, a partir del 1º de Noviembre de 2023. 

 
Que en esta oportunidad se solicita: 

- Actualizar el valor de los trasplantes de órgano sólido actualmente convenidos  
quedando equiparados a los valores pactados entre la Obra Social y el sector privado, 
con vigencia 01 de mayo de 2024, conforme planilla con valores que se agrega en el 
expediente. 
- Ampliar con vigencia 01 de mayo de 2024, el Nomenclador de Prestaciones 
convenidas en el sector Público, el cual sostiene gran parte de la demanda médico 
asistencial de la población de Mendoza, sugiriendo realizar la siguiente incorporación, 
con las inclusiones y exclusiones que se acompañan en anexo adjunto en el presente 
expediente. 
-Incrementar el valor del módulo 335-00 Cirugía de Columna Vertebral y los Modulos 
de Cirugía de Implante Coclear, con vigencia 01 de mayo de 2024. 
 

Que toma conocimiento de lo actuado la 
Dirección de Salud, otorgando el Visto Bueno. 

 
Que se agrega informe de la Subdirección de 

Finanzas y Presupuestos sobre el impacto presupuestario de la propuesta, con el aval 
de la Dirección de Servicios Administrativos. 
 
Por ello; atento lo dispuesto en el Art.40° del Decreto Ley N° 4373/63 y sus 
modificatorias. 
 

EL HONORABLE  DIRECTORIO 
DE LA OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º - Tener por autorizado a partir del 01 de Mayo de 2024 la 
actualización del  valor de los Trasplantes de Órgano Sólido actualmente convenidos 
entre la OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS PUBLICOS y el  MINISTERIO DE 
SALUD, DESARROLLO SOCIAL Y DEPORTES DE LA PROVINCIA DE 
MENDOZA,  conforme ANEXO I que forma parte integrante de la presente norma 
legal. 
 



 
 
ARTICULO 2º - Tener por ampliado a partir del 01 de Mayo de 2024, el 
Nomenclador de Prestaciones convenido entre OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS 
PUBLICOS y el  MINISTERIO DE SALUD, DESARROLLO SOCIAL Y 
DEPORTES DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, incorporando las prestaciones 
que se detallan a continuación:  
 

TRASPLANTE RENO PANCREATICO  
  
 

MAYO  /2024 
Módulo Práctica Descripción 

10801-3 80830 Evaluación Pre-trasplante Renopancreático Receptor $657.571 

10801-04 80831 Evaluación Anual  Pre-Trasplante Renopancreático 
Recepctor $219.191 

10802-01 10.01.37 Trasplante Reno-pancréatico con donante cadavérico 
óptimo o alto riesgo (hasta 30 días Post-Tx) $13.841.234 

10803-04 80832 Post-Trasplante Renopancreático (desde 22 días hasta 3° 
mes post-trasplante) $196.183 

10803-05 80833 Post-Trasplante Renopancreático (desde 4° mes hasta 6° 
mes post-trasplante) $149.814 

10803-06 80834 Post-Trasplante Renopancreático (desde 7° mes hasta 12° 
mes post-trasplante) $138.399 

10803-07 80835 Post-Trasplante Renopancreático (a partir de los 13 meses 
post-trasplante) $126.984 

 

TRASPLANTE DE MÉDULA O SEA 
MAYO  /2024 

Módulo Práctica Descripción 

10850-00 03-010320 EVALUACION PRETRASPLANTE – $300.000 

10851-00. 03-010333 TERAPIA CELULAR OBTENCION Y 
CRIO PRESERVACION DE CPH – MÉDULA Ó SEA $1.000.000 

10852-00 03-010321 TRASPLANTE HEMATOPOYETICO DE 
CELULASPROGENITORAS TRASPLANTE AUTOLOGO   $13.000.000 

10853-00 03-010334 
SEGUIMIENTO POST TRASPLANTE – EVALUAICÓN 
PRIMER SEMESTRE $250.000 

10854-00 03-010335 SEGUIMIENTO POST TRASPLANTE – MENSUAL $200.000 

 
 
 
 



 
 
ARTICULO 3º - Tener por actualizado a partir del 01 de Mayo de 2024, el valor del 
módulo 335-00, Cirugía de Columna Vertebral, ascendiendo a un valor DE PESOS 
UN MILLÓN con 00/100 ($1.000.000,00). 
 
ARTÍCULO 4º- Tener por actualizado a partir del 01 de Mayo de 2024, el valor del 
módulo Cirugía de implante coclear, según se detalla a continuación: 
 
 
Módulo  Descripción  Práctica  Valor  
03-030308-00 Cirugía de 

implante coclear 
(unilateral) 

000146-00 $1.300.000,00 
 

03-030314-00 Cirugía implante 
coclear 
(bilateral) 
 

000147-00 $2.000.000,00 
 

 
 
ARTICULO 5º  - Encomendar al Departamento de Convenios arbitre los actos útiles 
y necesarios para la implementación de lo dispuesto en la presente norma legal. 
 
ARTICULO 6º  - Ordenar su comunicación correspondiente. 
 
APROBADO POR ACTA Nº 21 - SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 11-07-2024. 
m.m. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

ANEXO I 
 

 

TRASPLANTE CARDÍACO 

  
Módulo Práctica Descripción  

MAYO /2024 

10841-00 07.01.39 Pre-Transplante Cardíaco $849.681 

10842-00 07.01.40 Trasplante Cardíaco (hasta 21 días)  $11.550.000 

10843-00 07.01.41 Post-Trasplante Cardíaco (desde 22 días hasta 3° 
mes post-trasplante) $150.141 

10843-01 07.01.42 Post-Trasplante Cardíaco (desde 4° mes hasta el 
6° post-trasplante) $115.242 

10843-02 07.01.43 Post-Trasplante Cardíaco (desde 7° mes hasta el 
12° post-trasplante) $104.153 

10843-03 07.01.44 Post-Trasplante Cardíaco (a partir del 13° post-
trasplante) $93.064 

10844-00 15.01.14 Biopsia endomiocárdica $345.929 

 

TRASPLANTE RENAL   
  

Módulo Práctica Descripción MAYO /2024 

10801-00 10.01.33 Evaluación Pre-trasplante Renal 
Receptor $508.565 

10801-01 10.01.34 Evaluación Anual  Pre-Trasplante Renal 
Recepctor $174.138 

10801-02 10.01.35 Evaluación Pre-Trasplante Renal 
Donante $348.480 



 
 

10802-00 10.01.36 
Trasplante Renal con donante 
cadavérico óptimo o alto riesgo (hasta 
21 días Post-Tx) 

$4.875.000 

10802-02 10.01.38 Trasplante Renal con donante vivo  
(hasta 21 días Post-Tx) $5.262.273 

10803-00 10.01.39 Post-Trasplante Renal (desde 22 días 
hasta 3° mes post-trasplante) $150.500 

10803-01 10.01.40 Post-Trasplante Renal (desde 4° mes 
hasta 6° mes post-trasplante) $115.514 

10803-02 10.01.41 Post-Trasplante Renal (desde 7° mes 
hasta 12° mes post-trasplante) $104.406 

10803-03 10.01.42 Post-Trasplante Renal (a partir de los 13 
meses post-trasplante) $98.298 

 

 

TRASPLANTE HEPÁTICO  

 

   
  

Módulo Práctica Descripción 
 
 
Mayo /2024 

10811-00 08.07.62 
Evaluación Pre-Trasplante Hepático Recepctor 

$252.000 

10811-01 08.07.63 

Evaluación Anual  Pre-Trasplante Hepático 
Recepctor 

$60.060 

10812-00 08.07.64 

Trasplante Hepático con donante cadavérico 
óptimo o alto riesgo (hasta 45 días Post-Tx) 

$6.000.000 

10813-00 08.07.65 

Post-Trasplante Hepático (desde 46 días hasta 3° 
mes post-trasplante) 

$53.872 

10813-01 08.07.66 

Post-Trasplante Hepático (desde 4° mes hasta 6° 
mes post-trasplante) 

$40.768 

10813-02 08.07.67 

Post-Trasplante Hepático (desde 7° mes hasta 
12° mes post-trasplante) 

$37.856 

10813-03 08.07.68 

Post-Trasplante Hepático (a partir de los 13 
meses post-trasplante) 

$34.944 
 



 
 
 

 

 

 

 

TRASPLANTE DE CÓRNEA 
  

Módulo Práctica Descripción Mayo 2024  

803-00 02.04.01 Trasplante de Cornea $220.000,00 

 

 

TRASPLANTE RENOPANCREATICO 
  

Valor 
MAYO /2024 

Módulo Práctica Descripción 

10801-3 80830 Evaluación Pre-trasplante Renopancreático 
Receptor $657.571 

10801-04 80831 Evaluación Anual  Pre-Trasplante 
Renopancreático Recepctor $219.191 

10802-01 10.01.37 
Trasplante Reno-pancréatico con donante 
cadavérico óptimo o alto riesgo (hasta 30 días 
Post-Tx) 

$13.841.234 

10803-04 80832 Post-Trasplante Renopancreático (desde 22 días 
hasta 3° mes post-trasplante) $196.183 

10803-05 80833 Post-Trasplante Renopancreático (desde 4° mes 
hasta 6° mes post-trasplante) $149.814 

10803-06 80834 Post-Trasplante Renopancreático (desde 7° mes 
hasta 12° mes post-trasplante) $138.399 

10803-07 80835 Post-Trasplante Renopancreático (a partir de los 
13 meses post-trasplante) $126.984 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

TRASPLANTE DE MÉDULA OSEA  

 

Modulo  Práctica Descripción 
  

Valor 
MAYO /2024 

10850-00 03-010320 
EVALUACION PRETRASPLANTE – $300.000 

10851-00. 03-010333 

TERAPIA CELULAR OBTENCION Y 
CRIOPRESERVACION DE CPH – 
MÉDULA ÓSEA 

$1.000.000 

10852-00 03-010321 

TRASPLANTE HEMATOPOYETICO DE 
CELULASPROGENITORAS 
TRASPLANTE AUTOLOGO   

$13.000.000 

10853-00 03-010334 

SEGUIMIENTO POST TRASPLANTE – 
EVALUAICÓN PRIMER SEMESTRE $250.000 

10854-00 03-010335 

SEGUIMIENTO POST TRASPLANTE – 
MENSUAL $200.000 

 

 



Obra Social de Empleados Públicos - Mendoza
70° Aniversario de la creación de OSEP (1953 - 2023)

Resolución Honorable Directorio

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Expte.Nº6468018-21,Actualización y Ampliación Convenio Ministerio de Salud

 
Datos Generales  

Nº de Expte: 6468018-EE-2021 Asunto: CONVENIOS
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